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1. Objetivo 

Establecer los lineamientos que se aplican en el Instituto Técnico de Capacitación y Productividad 
– Intecap – para el cálculo del índice de permanencia – IPEC - 

2. Alcance 

Aplica para todas las unidades operativas y divisiones regionales del INTECAP, en Formación 
Profesional Certificable y Capacitación no Certificable 

3. Responsabilidad 

Es responsabilidad del Departamento de Planeación, Monitoreo y Control de la División de 
Planificación de realizar el cálculo del Índice de Permanencia -IPEC-; utilizando reportes generados 
del sistema informático institucional – SITIO -, gestionado por el Departamento de Informática; este 
Sistema es alimentado con información por parte de las unidades operativas del INTECAP. 

4. Descripción 

Del Módulo de Eventos y Contratos se obtienen los datos estadísticos oficiales que se presentan a 
la Gerencia y Junta Directiva, por lo consiguiente es el único referente para el cálculo del IPEC. La 
información estadística se notifica trimestralmente de manera oficial por el Departamento de 
Planeación, Monitoreo y Control. 

Tomar en consideración lo siguiente: 

Para el cálculo del índice de Permanencia de Eventos Certificables y No Certificables: 

Se calcula el porcentaje de la siguiente manera, de la cantidad de participantes (Finalizados) 
dividido la cantidad de los participantes (Asistentes) al evento por tipo de producto (Certificable 
y No Certificable), el resultado da el Índice de Permanencia, la diferencia de este resultado y el 
100% da como resultado dos índices, el primero de ellos brinda el porcentaje de participantes que 
no representan deserción (Retirados) y el segundo representa el Indicador de la Deserción, por 
ejemplo: 

 

  
 

 

 

 

*El cálculo para eventos certificables sería de 14 participantes finalizados / 21 participantes que 
asistieron: Permanencia 66.67% y Deserción 19.05%. 

** El cálculo para eventos no certificables sería de 20 participantes finalizados / 28 participantes 
que asistieron: Permanencia 71.43% y Deserción 28.57%.  

 
 
 

Número del evento
Inscritos

(Asignados)
Confirmados

(Inscritos)
No se 

presentaron
Asistentes Retirados Desertados Finalizados Tipo Producto

2022.CTU.0020.00/DT .E.00476 27 24 3 21 3 4 14

Calculo 100.00% 14.29% 19.05% 66.67%

2022.DPR.0051.00/FAD.E.02820 30 28 0 28 0 8 20

Calculo 100.00% 0.00% 28.57% 71.43%

Certificable*

No Certificable**
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La estadística oficial será generada del Módulo de SICONAI (Inscripción y Registro del 
Participante), por lo que se debe realizar las deserciones según se dé el caso, para que el Módulo 
de Eventos y Contratos automáticamente el número de participantes, y así poder generar los 
reportes desde el Módulo de SIO y realizar el cálculo del indicador del IPEC. 

Para el cálculo del IPEC se incluyen aquellos eventos finalizados al finalizar el trimestre, por ejemplo: 
Primer Trimestre (1 de enero al 31 de marzo), Segundo Trimestre (1 de abril al 30 de junio), Tercer 
Trimestre (1 de julio al 30 de septiembre) y Cuarto Trimestre (1 de octubre al 31 de diciembre). 

 
 
 

Aprobado 
por: 

Fecha Firma 

Subgerencia 06-12-2022 

 
 
 

 

 


